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PROVINCIA DE CÓRDOBA.
n•••n••• n ••• nn•n••••Aly,..* »y* ,1,4n-••n •••••••241(NegMlea ew.ommear..n.....-vemmos

Las leyes y las disposiciones del Go-
bierno son obligatorias para la capital de
provincia desde que se publica oficialmen-
te en ellas y desde cuatro (has despues pa-
ra los demás pueblos de la misma pro-
vincia. (Ley de 3 de Noviembre de
183-4.)

SUSCIIICION PARTICUI,•'

Un mes en Córdoba. 12rs.Fuera de ella
	

16 rs.
Tres id. . 	 . 	 33
Seis id. . 	 . 	 66 ... 	 . 	 90
Un año. 	 . 	 . 	 . 132 ..... 	 . 	 . 180

Se publica los Lunes, Miércoles, Viernes y Sábados.

• Las leyes, órdenes y anuncios que e
manden publicar en los Boletines oficia-
les, se han de remitir al Gefe 'político re‘-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán a
los editores de los mencionados peliódi-
cos. (Reales órdenes de 6 de Abril de -
1839, y 31 de Octubre 'de 9845.)

G OBIERNO DE LA noma

Presidencia del Consejo
de Ministros.

S.Ji. la Reina nuestra Se
itora (Q. D. 6.) y su augusta
Real familia cona:Juan sin
novedad en su importante sa-
lud

Circular núm. 1010.

V igilancia.— Los Alcaldes, em-
p

leados de Vigilancia y Guardia civil
pro

cederán á la busca de Fraecisco
Itui z Delgado, coco..ido por el de los
Almendrados, y caso de ser habido lo
remitirán ä d i•posicion del Sr. Juez
del. in staucia de S. Lucar la mayor.

Córdoba 3 de Jurrio de 4862.
-"-älanuel Ruiz liguero.

Circular núm. 99'2.

Vigilancia 	 Les Alcaldes, emplea-,
dos de 

Vigilancia y Guardia civil, pro-
ce

derán a la busco de una jaca,
as s eüas se espresan al pie, q ue ena noche del 28 del corrieute fue ro-
bada á José M adero, vecino de estaCa

pitel, en el sitio llamado el Are-

nal, y caso de ser habida la rernifi-

la ä 
drs posicioo de este GoLierao conpe reoria en cuyo poder se encuen-tre si (lo ofreciere las garautiaa nece-*arias,

Córdoba 31 de Mayo de 1862.
----Manuel Ruiz liguero.

Señas.

Pelo castaño, edad 3 afies, un

lucero en la keete, un luear negro
en el labio bajo, un hierro borroso
en la nalga derecha, elzada 6 cuar-
tas y inedia escasas.

Circular utint. 991

Vig ilan cia.—LosAlcaldee, emplea-
dos de Vigilancia y Guardia civil, pro-

cederán á la busca de dos caballe.-

rias, cuyas señas se espresan al

que en la boche dei 23 del actual
hau desaparecido de la dehesa de Ve-
lasco, término d, I ido y propias de
Don Fraucisco Antonio Lopez Rope-

ro, y caso de ser habidas las remi-

tirán á disposicion del Juez de 1.a
Lancia de Ilinojesa con las personas en
cuso poder se eucueritrr u si H e día_
eieren las garautias necesarias.

Córdoba 31 de 311T) de 1862.
—LI Gobei p udor, Maeurl Ruiz li-
guero

Señas.

Una mula de 7 ä 8 años, taste-
llana, de 6 y 112 cual las, pelo ne-
gro, con unos pelos blancos en las pe -
cliugueras.

Un ¡nulo pardo de la misma edad,
raza y alzada que la interior, con fa-
)a6 negras en los cuatro estreteue

Circular núm. 990.

Vigilancia. — LottAlcaldes, emplca-

Señas.

Una yegua negra, calzada de am-

bos pies, con cuatro años, alzada 6
y 1 1 2 cuartas, y herrada en la cub-
ra derei ha.

Otra id. negra, cenada, alzada 711
y herrada.

Una potra de dos años entrepela-

da co rojo y herrada en la cadera
derecha.

Un potro de dos años, castaño
claro, sobre '714 sin hierro.

• Circular núm. 1021.

En el término de la Villa de Puerr-
le Gnil fue aparecida el( los diasdel

18 al 20 de Mayo último una cer-
da de las eiias que se expresan al

pié, ignorándose su procedencia.
Efi %irtud he acordado se in-

ser te en este periódico oficial pata que
, sue, verdaderos dce ñus hagan la, opor-

tunas' reclamaciones aide el Alcalde
de dicha

Córdoba t de Junio de 1862.—

Ruiz liguero.

Señas.

Negra, de 3 año*, con fas orejas

Vigilancia. 	 Los Alcaldes, em.
.	

ipleados de Vigilancia y Guardia ml,
procederán á la busca de las caba-
lleras cuyas señas se espiesau al
que en la madrugada del dia 8 de
Mapa último desaparecieron del quin-
to de Anteles, término de Maquilla

y caso de ser balidos las remitirán
disposicion del Alcalde de Maquilla

con las personas en cuyo poder se en-

cuentren si no ofrecieren las garantias
necesarias.

Córdoba 4. de de Junio de 1S6 —
31annel Ruiz Higuera.

Señas.

Una mula de 3 años, sobre la tit•
ha, negra y boriblanca.

Otra de 4 años, menos de la tu-
l la, uesra, mucha cuenca in i i ojo y

algo almendrada de atras.

Circular núm. 1019.

Vigilancia. —Los Alcaldes, tu, -
picados de Vigilancia y Guardia civil,
procederán ä la busca de José de
Portas Lara, cuyas señas se espresan
al pié, al cual se le sigue causa en
el Juzgado de Aguda' . por lesiones
infericIsie à su prta,a Ana Lopez Por-
ras, y caso de ser habido lo remr-
tiran á disposiciou del referido Juz-

gal).Córdoba 4 de Junio de 1862. —
Manuel Ruiz "liguero.

Seña,.

Natural y vecino de Córdoba, ca-
lle de Sao Fereando núm. 158, sol.:
tiro, jornalero, 4 años de edad, es-
tatuca mediana, pelo caetatio, ojos me-
lados, nariz regular, bai ba poblada,
cara regular, calor trigueño,

1

dos de Vigilancia y Guardia civil,

procederán á la busca de las caballe-

rias cuyas señas se espresan al pié,

que en la noche del 26 del corrien-

te han desaparecido del Cortijo lla-

mado Zorreras, término de Fernan-

Nuñez y caso de ser habidas las re-

mitirán á disposicien del Alcalde de
dicha Villa con la3 personas en cavo
poder se encuentre si no ofreciere las
garantias necesar ias.

Córdoba 31 de Mayo de 1862.—

El Gobernador, Manuel Ruiz liguero

hendidas hasta la mitad.

Circular núm. 1020.
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EL mismo.

Don Ramon de Torres y Codes.

Don Vicente, Nonfort.

El mismo.

id.

id.

id.

El mismo.

El mismo

El mismo.

El mismo.

Id.

id.

id.

GUIVIM td?
	

PUM 1M 411, CORIMir,

Ciuular onni ; 001

Seceion de Fomento. - Negociado 	 -- Minas --- Desde el dia 2 pl 25 de Junio p róximo proceder:l e ! Si. Ingeniero del ramo ä

practicar los reconocimientos yen su caso las demarcaciones de varias minas existeotes en los términos de Montoro y Villanueva de

Córdoba, sujetándose á la siguiente relacion:

Relocion de lux operaciones facultativas que se practicarán en tos PirraMos y dias que se expresan â contintiacion.

TERMINO E MONTOJi0.

PEL 19. AL 18 	 JUMO.

'

o mbre de la mina
	 Linderos. 	 InUresado. 	 Operacion.

Torro bia, terreno 	 N. camino de Fuencalienie ä Villa— 	 Don Vicente Monfort

1 Maigo. 	 nueu de Ciudidli, S. Zahurdi.s de
Torrubuela, P. CoO  tijo do.M»teo el Ye-i

.!
gu-ro. O aguas el; Tort obvia.

- 	'
Ei mismo. 	 id.

2.(' Reconocimiento y
denla reacion.

En 	 el po pa° (le; 	 S.. terreno ri . al o ; N. E. y O._ Rio.
. 1

Ca>i e ll olfrS 11,1 141 1110.- : 1! , las Yeguas.

t al, teettnn realenga!
Collado de la maj a- 	 S. Portero de los Ti apajuerus.

Ja dí li t Ytsca, . 4 1 . 1 (1 1 0 1H royo (1(1 Fraile. P. 	 ce; ro de est,

colüll u. 	 1nombre. y N. _Maderos de dicho non-
.	 1bre.

i 	 Barranco del Cerezo 	 N. Piedras d; 1 Colchon . S. cerro1

I y solana del Colchon, Barbero. E. Posada de las Cantare-
;.;
i terreno realengo. 	 'las; y O. corlijada del Cerezo v huer-

ta de Don Jusé A révalo.

Minar Rubio, terre . 	 N. aguas de . Ning o Rubio. - S. (li-

no realengo. 	 mino de Villanueia tbi Córdoba ä Car-

; dcha. L. Cabezadas de Mingo Rubio
:y O Cabezadas de la huerta dcl Cuca'.

Buenas yerbas, ter-' 	 Por los cuatro vieo tos, terreno comal),

'reno corona;
;; id. 	 i 	 Por S. P. y N. terre.no realengo. M

mina antigua de D. Frutos Jacome.

Cärmen, buena vecina, cobu.

Nuen 31n-c'éde;---eilte;

Nueva A ni ola. (cln,.

Imperia, plomo.

ts, Nueva sembrada, plumo

NV N a Abundancia, plomo.

Nuevo , Terreno, plomo.

Doüa Dulcinea, .gal e ua y cubre.

La Felicidad (1 ‘; dos, arsénico.

Buena Cucaiia, cubre,

S. Juan Apóstol.

Del 20 al 23 de Junio.

Cerro de Escoares; 	 Por todos vienlos terreno comal).

terreno comun
Cabezadas de los 	 E. collado de los raso , dc Don Al -

rasos 	 reno realPno varo. O. R 'gajo del Vidrio. S. oliva -
. les de Roque Cano. N. Cerro del Vidrio

Cliaparrera, (aro - 	 N. v i. olivares de Don Diego pu _ •

no realengo. 	 ¡lid°, O. y E. olivares de IN o Ber-'

!nabé d . ; Lira y S triteno realengo

Regajo de los Ar-1 	 E loma de laS Atrijanalejos- O.

rijanalejus, 	 terreno eastillones de las Anguilas- N Cabe-

realengo. 	 zadas de dichos Arrijanalejos. S. Po-1
yo de Valle in rmnso.

La Magdalena, plomo,

TERMINO P E VILLANUliATA E CORnOBA.

; Quinto oueNo de Na- 1 N. Cerro gordo. E. arroyo de Mo- 	 Sociedad Fusion carbonífera

1 ValiDilanO y delaAta-llno quQmado y de h . sa d . ; Propios. O. meta 1 ifel a de {Hm& 	 Espie I .

la n u• la, terreno co--:Fuer:te del Zarzal y Quinto de la Ata -

Mun. 	 layuela, y S. terreno coman.

Y Reconocimiento y d e -
mar cacion.

Lo que se anunci a al priblico para general inteligencia, encargando ä los Medies de Montoro y Villanueva de Córdoba pres

-ten í dicho funcionario cuanta proteccion y auxilio necesite en el desenapeito de su cometido; asi como ä los mineros que comprende

la inserta relacion ó ä sus representantes.
Córdoba 30 de Mayo de 1862 -- El G. Manuel Ruiz liguero.
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CoMINION PHINCIPIL DE VENTiS D BIENEN N iüt0N1 LES
-z.s.goesiembeeper.i	

Por disposicion del Sr. Góbernador civil de esta provin-
cia, y en virtud de las leyes de 	 de Mayo de 1.5 y 11
de Julio de 4856 instrucciones para su cumplimiento, se
sacan ä pnblica subasta en el din y hora que se dir, las fincas
siguientes.

Remate para el día 8 de Julio de 1862, ante el Sr. Juez de primera instan-
cia riel distrito de la derocha y el Escribano D. Franeise . o Cardenas Castillo, que
tendrá efecto en las Casas Consistoriales de esta capital ä las 12 	 de 611
mañana.

Bienes de Corporaciones Civiles.

PROPIOS.

Fincas rústicas. 	 Menor cuantia.

Núm. 1931 del inventario. El arbolado existente en una
suerte de liana de 15 fanegas, de la propiedad do Santiago
Si l v a, procedente del caudal de propios de Villanueva de
Córdoba, que radica en Ca (1 termiao de de ha villa, y
lin da á N. baza de capcIlanía de 1). Francisco Miguel Campos,
ä L. tierras de Gregorio Molinero, á S. otra de D. Francisco Her-
r, tu ", y ä P. otra nO lilbrada Viimela de Pozo Blanco; y consta
(licito arbolado de 15 encinas y 38 chaparros, los que e011 in -
Ons i o ii dol monta alto y mata in%en han sido tasados en 322 rs.
y capitalizado por los 15 rs. de renta anual que le han gra-
duado los peritos en
tipo para la subasta.

Ntite. 193'5 del inventario. El arbolado existente en una
s uerte de tierra de 40 fanegas, de la propiedad de Esteban ()ba-
jo, de la p rocedencia anterior, que radica en el Quinto de Bara-
hona, término de Vjllanueva de Córdoba, y linoa ä N. tierras
de D. Francisco Montero, ä L. camino de la Fresnailla, y á S.y P. tierras do D Juan Molero; y consta dicho arbolado de 103
encinas y 14 chaparros, los que con ínclusion del monte alto y ma-
ta jóven han sido tasado en 1.086 rs. y capitalizado por los .4.9 rs.
de renta anual que le hau graduado los peritos CO
tipo para la subasta.

Nú m. 1 936 del inv e ntario. 	 El arbolado existente co unas uerte de tierra rk 20 fanegas, da la propiedad de los herederos
de Francisco Campos, de la procedencia anterior, que radica
en el Quinto de Barahona, tr'nenino de Villanueva de Córdoba,
Y linda á N tierras de Manuel Jurado, ä L. otras de Esteban
Qbej o , á S. ()iras de Juan Malero, y á P. camino de los Cam-
P illas , y consta dieho arbelado de 150 encinas y 60 cha-Pinos, Ins que con inclueion del monte alto y mata inaen
han sido tasado en 1 740 rs. y capitalizado por !os 78 rs•
(le renta anual que le han graduado los peritos en
ti po para la subasta.

Núm. 1937 del inventario. El arbolado existente en una
Suert e de tierra (1, 12 fanegas, de la propiedad de D. JuanMeler , d e Tor recampo, de la procedencia anterior, que radica
en el Quinto da Bar-ahorra, término de Villanueva de Córdoba,Y lin da ä N. tierras de 1.). Fi aneisco Montero, ä L. otras de Es-
ti eb" 011 "j o , ä S. otras de I) N'igual Campos, y al'. camino de
Ios Garn pillos y consta dicho arbolado de 86 encioas y 152
Cha parros, los qua con inclusiou del monte alto y mata jóvet han
sido tasado en 1 .468 IS. y capitalizado por los 66 rs. (le rentaa
nual que le han graduado los peritos enti no para la subasta.

Núm. 1 938 del inventaria. El arbolado existcnte en unam
arta de tierra de 8 fanegas, de la propiedad de Manuel Ju-ra do, de To rrecampo , de la procedeucia anterior, que tadita" PI Q ui nto de Barahona, trianino de -Vdtanuava Je Córiloba,linda ä N. tierras del). Antonio Blabco, á L. otras -de Es-teba n Obeje, á S. oras de los herederos de Francisco Campos,

Y ä 	 camin o d e l o s. Cionpillos• y consta dicho al bolado de6 1. encinas y 18 c haparros, loe que caer inclu.em del montea lia y mata jóvea han :l irio tasarlo e n 712 r '• y "Pita1llud9 Por
los 32 re. de renta a nual que le lisa graduado los peritos entipo Pa ra la 6Ubaila.

337,50

1,102,50

'1.755

1,485

720

NUm: 1939 del inventario. El arbolado existente en una
suerte de licrra (le 10 fanegas. de lo propiedad de los herederos
de Juan Momee', do la anterior pro2 el leueia, que radica en el
Quinto de Barahona, término ile Villanueva de Córdoba, y linda
ä N. y L. tierras de Francieco (d) Moño, a S. otras de Diego
nodriguez, y á P. camino de los Campillos; y consta dicho ar-
bolado de 140 encinas y 61. chaparros, los que con inclusion del
monte alto y mata jiiven han sido tasado en 1.656 rs. y ca-
pitalizado por l a,. 7i 1'3. de !Teta eriaal que la han graduado
lis peritos en
iipc para la subasta.

Núm. 1940 dcl inventarío. El arbolada existente en u ea
suerte de ti, era tia 8 fanegas, de la propiedad de los h e ' r"-
deros de Maria Blanco, vecina do Torrecampo, de la proce-
dencia anterior, que radica en el Quinto de Barahona, termino
de Villanueva Córdoba, y liada á :N. camino de los Catre-
pillos, á L. tierras de Miguel Campos, á S. arroyo de la Nava,
á P. turras de Francisco Herruzo, y consta dicho arbolado de

76 encinas y 24 chaparros, los que con inclusion , del monte
alto mata jóven han sido, capitalizado par los 38 rs. de renta
anual que le han graduado los peritos en 855 rs. y tasado en
tipo para la subasta.

Núm. 1941 del inventario. El arbolado existente en una
suerte de tierra de 10 fanegas, de la propiedad de Manuel Gnu-
zalez, de Torrecampo, de la procedencia anterior, que radica en
el Quinto de Barahona, termino de Villanueva de Córdoba, y
linda á N. tierras de D. Miguel Campos, á L. otras de Juan
Molina menor, ä S. herederos de Juan. Morineta, y á P. ca-
mino de los a;ampillos; y consta dicho arbolado de 129 enci-
nas y 72 chaparros, los gua con inclusion del monte alto y mata
jóven han sido tasado en 1.578 rs y capitalizado por los 85 rs.
de renta anual que le han graduado los peritos en
tipo para la subasta.

Núm. 1942 del inventario. El arbolado existente en una
suerte de tierra de 10 fanegas, de la propiedad de D. Miguel
Campos, vecino de Torrecampo, (le la anterior procedencia, que
radica en el Quinto de Barahona, término de Villanueva de Cór-
doba, y linda á N. tierras de D. Juan e.elero, ä L. otras de Es-
teban Obejo, ä S. caunieo de las Huertas, y a P. el de los Carn-
pillos; y consta dicho anhelado de 212 encinas y 26 chapar-

• os, los que con inclusion del ¡unte alto y mata jóven han sido
tasado en 2224 rs. y capitalitado por los 100 rs. de renta
anual que le han graduado los peritos en
tipo para la subasta. 	 •

Núm. 4913 del inventario. El arbolado existente en una
-inerte de tierra de 15 fanegas, de la propiadad de Manual
García, vecino de Torrecampo, da la anterior procedencia, que
radica en el Quinto de Baraboua, termino de Villanueva de Cór-
doba, y linda ä N. tierras de Francisco Campes, a L. otras de
Pedro Ala y . a S. y P. otras de D. Miguel Campos, y constadicho ar balado de 120 encinas y 21 chaparros, los que con ine
clueron del monte alto y mata jóven han sido tasado en 1.296 rs.
y capitalizado por los 58 rs. de renta anual que le 'han gra-
duado los peritos en
tipo para la subasta.

Núm. 191i del inventario. Ei arbolado existente en una
suerte de tierra de 36 fanegas, de la propiedad da D. l'adío
Alarcoe, vecino de Torrecatnpo, de la anterior procedencia,
que radica en el Quinto de Barahona, termino de Villanueva
de Córdoba, y liuda ä N. tierras del comuo ó R ealengas, a
L. otras de illariud Jitnenez, y ir S. y P. otras de Manual Gar-
cia; y con , ta dicho arbolado de 111 encinas y 88 chaparros,
los que con inclu.ion del monte alto y mata jóven han sido
tasado en 1.200 rs. y capitalizado por los 54 rs. de renta
anual que le han graduado loe peritos en
tipo para la subasta.

Núm. 1915 del inventario. El arbolado existente en una
suerte de tierra de 10 fanegas, de la propiedad de Jose Ortega
vecino de Torre Campo, de ia procedencia anterior, que ra-
dica en el Quinto Barahond, término de Vidanueya de
Córdoba; y linda ä N. cerro de las Valquemadas, á L. y S. ale
royo de la Nava, y ä P. cautiva de los Campillos; y consta di-
cho arbolado de 91 encinas y 38 eh porros, los que con in -
citleivil del monte alto y mata j'Oven han sido tasadas en 1.092 rs.
y capitalizados por los 49 rs. de renta anual que le han gra-
duado los peritos en
tipo para la subasta.

Núm. 1916 del ieveatario. 	 El arbaiailo existeete an upa
suerta de tierra (le 15 tiu..gás, ile la pi opi 	 de 1) Allgodm pes, v roe de Tot •r.b atar, de itt 	 o C t.11 1 41Ci0 aotii Ion, r.j ue
ladra en el Quieto de Barateare ' , thluirio de Villanuesa
Córdoba , y ri to! ä N . cit.') I litt de lo; Canyilles, ä L. tit . dra de
atanuei Garda, a S. al royo de la Nasa y á P. otras que se ig•nora su du i üo; y corista dicho arbolado de 106 encinas y 12chaparros , los que con inclueian del modo alto viuda jóven hansido tasados en 1.100 rs y capitalizados por los 49 rs.

1,665

856

1.912,50

2.250

1.305

1,215

1.102,50
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I .102,W

1.080

1.170

1.822,60

900

612

860

1,530

435

•

reata aoual que k han graduado los peritos ee
Upo para la subasta.

Núm. 190 del ineenlaria. El arbolarle existente en una
!leerte de e 0 fanega,: de tierra, de la propiedad de D. Francisca
Miguel Campns, de la proced-neia ante r ior, que radica en el
Quinto de Barahona, término de Villanueva de Ciirdoba, y linda

N. y S tierras (le Esteban Obejo, L. otras de José Sanchez,

Y ä P. Atas de Juan Moro; y consta de 98 encinas y 24 cha-
parros, cuyo arbolado, monte altoy mata jöven han sido tasados
en 1.076 rs. y capitalizados por los 48 rs. de renta anual que le
han graduado • los peritos en
tipo para la subasta.

Núm. 1918 del inventario. El arbolado existente en una
Fuerte de 10 fanegas de tierra, de la propiedad do Miguel

Lnp ez, de la procedencia anterior, que radica en el Quinto de
Barahona, término de Villanueva de Córdoba, y linda ä N.,

S. y I'. tierras de Gabriel José Fernaodez, ä L. otras de Mi-
guel Molina; y consta de 104 encinas y 28 chaparros, cuyo ar-
Lolado, monte alto y mata jäven han sido tasados en 1.152 rs. y
capitalizados por los 52 rs. de renta anual que le han gradua-
do los peritos en
tipo para la subasta.

Núm. • 919 del inventario. El arbolado existente en una
g uürte de 20 fanegas de tierra, de la propiedad de los herederoe
de 1). Manuel Romero, de la anterior procedencia, que radica
en el Quinto de Barahona, término de Villanueva de Córdo-
ba, y linda ä N. tierra de Miguel Campos, ä L. otras de Se-
hastiar) Campos, ä S. herederos de Juan Crespo, y â P. tierras
de :Manuel Gonzalez; y consta dicho arbolado de 166 encinas
y 38 chaparros, los qne con inclusión del monte alto y mata
jóv en han sido tasados en • .812 y capitalizados por los 81 rs.
dø renta anual que le han graduado los pm itos en

tipo para la subasta. 	 •
Núm. 1950 del inventario. El arbolado existente en una

suerte de 9 fanegas de tierra, de la propiedad de Miguel Cam-
pos, de la anterior procedencia, que radica ea el Quinto de Ba-
rahona, término de Villanueva de Córdoba, y linda ä N. tier-
rae de Francisco Montero, ä L. y S oiras de Juan Molina, y á P.
tierras de Miguel Molina; y consta dicho arbolado de 84 encinas y
13 chaparros, los quecon inclusion del monte alto y mata jöven hao
Sido tasados en 892 rs. y capitalizados por los 40 rs. de repta
anual que le han graduada los peritos en
tipo para la subasra.

Núm. I 91 del inventario. El arbolado existente en una
suerte de 7 fanegas de tierra, de la propiedad de Benito Bravo,
de la anterior procedencia, que radica en el Quinto de Baraho-
na, término de Villanueva de Córdoba, y linda ä N. tierras de
Juan Molina, ä L. y S. otras de Gabriel José Fernandez, y it

. otras de Miguel Molina; y corista dicho arbolado de 54 en-
cinas y 18 chaparros, los que con ieclusion del monte alto y mata
jóven han sido capitalizados por los 27 rs. de renta anual que
le han graduado los peritos en 607,50 y tasado en
tipo para. la subasta.

Núm. 1952 del inventario. El arbolado existente en una
suerte de 9 fanegas de tierra, de la propiedad de D. Juan Moli-
ea, de la procedencia anterior, que radica en el Quinto de
Barahona, término de Villautieva de Córdoba, y linda ä N. y S.
tierras de, Miguel Campos, ä L. otras de Benito Brabo, y ä P.
otras de Miguel Molina; y consta dicho ai bolado de 82 encinas
y 10 chaparros, los que con inclusion del monte alto y mata
jóven, han sido capitalizados por los 38 rs. de renta anual que
le han graduado los peritos en 855 rs. y tasado co
tipo pai a la subasta.

Núm. 1953 del inventario. El arbolado existente en una.
suerte de 18 fanegas de tierra, de la propiedad de D. Fran-
cisco Montero, de la anterior procedencia, que radica en el
Quinto de Barahena, término de Villanueva de Córdoba, y lin-
da ä N. tierras de Diego Rodriguez, ä L. arroyo de la Fresnailla,
á S. tierras de I). Miguel Campos. y á P. otras de José
Saeta Eufemia; y consta dicho arbolado de 8 4 eocinas y 166
chaparros, los que con inclusioo del monte alto y mata jóveo
han sido tasados en 1.504 rs. y capitalizado por los 68 rs. de

renta anual que le han graduado los peritos en
tipo para la subasta.

, Núm. 195i del inventario. El arbolado existente en una
suerte de 4 fanegas ile tierra, de la propiedad de Miguel Fer-
nandez, de la procedencia anterior, que redice en el Quinto de
Barahona, término de Vi l lanueva de Córdoba, y linda ä N. tier-
ras de Manuel Jimenez, á L. otras de Agustin Moreno, ä S.
otras de Alfonso Torres y á P. otras de los herederos de Fran-
cisco Sanchez; y consta dicho arbolado de 6 encinas y 18 cha-
parros, los qu e ee e iodusiee del 111011lo alto y mata jóven han
sido tasados en 132 rs. y capitalizados por los 6 re. de renta
anual que le han graduado los peritos en
tipo para la subasta.

Núm. 1955 del iuventario. El arbolado existente en una

suerte de 3 laiiegas de tierra., de la propiedad de iges‘in Mofante
de la procedencia anterior, que radica en el Quinto de Vea
rabona, término de Villanueva de Córdoba, y linda ä N. y L.
tierras de Manuel Jimeoez, ä S. Alfonso Torres, y ä P. Miguel
Fernandez: y consta dicho arbolado de 4 encinas y I 4cha -
parros, Ins que Con ieclusion del monte alto y mata jóven han
sido tasados en 96 rs. v capitalizados por los 5 re.. de renta
anual que le han graduado los peritoseu
tipo para la :libaste-

Núm. 1956 del inventario. El arbolado existente Pa una
seerte de 28 fanega s de tierra de la propiedad de Manuel Jime-
nez, de la procedencia anterior, que radica en el Quinto de Ba-
rahona, termino de Villanueva de Córdoba, y linda ä N. terris
de D. Francisco Montoro, ä L Pedro Sanchcz Prieto, ä S. Agus-
tia Moreno, y e P. hcrederos de Miguel Mora; y consta di-
cho arbolado, de 6 encinas y 172 rlaparros, los que coi in-
clueion del monte alto y mata jóven han sido tasados en 594 rs.
y capitalizados por los 27 rs. de renta anual que le han gradua-
do los peritos en
tipo para la subasta.

ADVERTENCIAS.

1. • No se .admitirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
2. a El precio en que se rematasen las fincas que se adjudicaren al me-

jor postor, sean de mayor (3 menor cuantia, y procedan de corporacion e s ci-

viles, se pagará este en diez plazos de ä 10 por 100 cada uno. El plimere
ä los 15 dias siguientes al de notiGearse su adjudicacion, y los restantes crin
el intervalo de un año, para que en 9 quede cubierto todo su valor, segun
se previene en la le y de 11 de Julio de 1856.

3 • a Las tincas de mayor cuan tia del Estado con tieuarän pagándose. en Ion
15 plazos y 14 años que previene el art. 6. 0 de la ley de 1. 0 de Mayo de
1855, con la benificacioe del 5 por 100 que el mismo otorga ä los compr a

-dores que anticipen uno ó mas plazos, pudiendo este hacer el pago del 50
Pol . 100 en papel de la Deuda pública, consolidada 15 diferida, e conforme lo
dispuesto co el art. 20 de la mencionada ley. Las de menor cuantia se Pa-
gai än en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo, durante 19 años. A los
compradores que anticipen uno ó mas plazos no se les hará mas abono que Cl

3 por 100 anual, en el concepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de
lo que se dispone en las Instrucciones do 31 de Mayo y 30 de Junio de 1855.

4. .a Segun les autecedentes y demás datos que existen en la Administra
cion principal de Propiedades y derechos del Estado de esta provincia
los de que se trata no se hallan gravados con carga alguna ; pero
si apareciesen posteriormente, se indemnizará ä los compradores en les térmi-
nos que en la citada ley se determina.

5. a Los derechos de espediente, hasta la torna de posesinn, serán de cuen-
ta del remalante.

6. ft A la vez que en esta capital se verificará otro remate en el mismo dia
y hora en la villa de Pozoblanco.

NOTAS.

a Se consideran como Bienes de Corporaciones cisiles, los Propios, Be-
neficencia é Inslruccion pública, cuyos productos se ingresen en les cajas. los ,
del Estado y demás bienes que bajo diferentes denominaciones correspondan a
las provincia : y todos los pueblos.

2. ft Son bienes de! Estado, los que llevan este nombre, los de Instruccien
pública superior, cu y os productos ingresan en las cajas del Estado, y los da

Secuestro del ex -IriGnte D. Carlos.
Lo que se anuncia al público para eonotimiento de los que quieran io"

teresarse en la adquisicion de las fincas insertas en el precedente, anuncio.
Córdoba 28 de Mayo de 1862.

Gabriel Alvarez y Mendizabal.

nando Varela, tiene agua de pié

abundante: los altos están en buen

estado, y tieee escelentes graneros,

patios y cuadras, pero el cuerpo ba-

jo está sin acabar, siendo sus techo

de bóveda.
Quien desee saber su preci o Y

condiciones se avistará con D. Pedro

Molina, calle del Relox núm. 4 3-3

Est. tip. de D, .Fausto Garcia Toa,

112,50

607,50

ANUNCIO.
4»?:i

Se vende äsoluntad de su due-

no una casa principal en la calle de

les Pabas en esta Ciudad, marcada

con el núm. 39: linda con otras de

la testamentaria de D Rafael Redro

Villaceba l los: con la calleja que dri

nombre ä dicha casa y con llamada

de las Pribas.
Estis hoy arrendada ti D. Fer-
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